
 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO  

ORAL DE MEDELLÍN 

   

Medellín, veintiocho (28) de enero del dos mil quince (2015) 

 

MEDIO DE 

CONTROL  

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JOSÉ EVARISTO TABORDA SUAREZ    

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL EL SAGRADO CORAZÓN DE 

BRICEÑO Y OTROS 

RADICADO: 05001 33 33 024 2012 00400 00 

ASUNTO:  ORDENA REQUERIR PARTE DEMANDADA Y PONE 

EN CONOCIMIENTO  

 

 

1. Se ordena requerir a la PARTE DEMANDADA –COOSALUD para que dentro 

del término de diez (10) días contados a partir de la notificación por estados 

del presente proveído, informe al despacho sobre la gestiones realizadas 

tendientes a cancelar los gastos requeridos por la Universidad de Antioquia para 

efectuar el dictamen pericial. De haberse cancelado los gastos, informar que 

otros cometidos adelanto para su culminación.  

 

El incumplimiento de esta orden podrá acarrear las consecuencias consagradas 

en el numeral 3 del artículo 44 del Código de General del Proceso, que prescribe 

al referirse a los poderes del juez: “Sancionar con multa hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 

ordene que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución” y 

se entenderá como desacato a una orden judicial. 

 

2. En igual sentido, y de conformidad con lo dispuesto en desarrollo de la 

audiencia de pruebas celebrada el 27 de Agosto de 2014 (folio 358 C# 1), se 

tiene por desistida la prueba dirigida a la Previsora S.A – solicitada por esa 

misma entidad-  y contenida en el exhorto No 1019. 

 

3. Así mismo, se pone el conocimiento de las partes el dictamen Nº 50336  

remitido por la junta regional de invalidez  obrante de folio 374 a 377. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

   MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

Juez  
 



 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior 
 

Medellín,_____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

___________________ 
Secretaria 


